
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JARDÍN, ANTIOQUIA 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

FIJACIÓN EN LISTA No. 10/2022 

 

RADICADO  PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  ASUNTO FIJACION COMIENZA 

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

2018-00035 
VERBAL DE 

PERTENENCIA 

GABRIEL ANTONIO 

VÁSQUEZ SIERRA 

Evelio  de  Jesús -

Javier  Arcángel -

Hernando  de Jesús -

Fabio de Jesús –

Herederos 

Indeterminados de 

Guillermo Amado -

Fanny de Jesús -

Amparo de Jesús -

María Lourdes -Álvaro 

de Jesús -Antonio de  

Jesús -Jaime  Luis  de  

Los  Ríos  Moyano –

Personas 

Indeterminadas. 

INCIDENTE DE NULIDAD 

artículos 110 y # 8 del 133 

C.G.P. -  

13-06-2022 14-06-2022 16-06-2022 



 

SECRETARIO: Se deja en traslado de los sujetos procesales las actuaciones descritas, por el término de tres (03) días, para los fines legales pertinentes. Se 

fija virtualmente el día 13 de junio de 2022. El contenido de la liquidación que se corre traslado se encuentran visibles y disponibles para consulta en la 

plataforma JUSTICIA XXI WEB -TYBA-. 

Firmado Por:

 

 

Santiago  Arroyave	  	  Restrepo

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Jardin - Antioquia
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